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13 de enero (BOE de 14), y por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15).

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado, Juan Costa
Climent.

Ilmo. Sr. Secretario General de Turismo.

ANEXO

Importe beca
—

Euros
Adjudicatario DNI

Colon Valledor, Sergio Alberto . . . . . . . . 05314463-Z 19.200
Comino Rivas, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11819949-L 19.200
Ezponda Delgado, María Isabel . . . . . . . 50813737-K 19.200
Fernández Fernández, Pablo Manuel . 05912831-Z 19.200
Gómez González, Almudena . . . . . . . . . . . 06568665-A 19.200
Monzón Trigo, María Pilar . . . . . . . . . . . . . 50836012-D 19.200
Orts Pérez, Jorge . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33478653-Z 19.200
Pascual Monar, Justo Agustín . . . . . . . . . 85082636-R 19.200
Revuelta Pérez, Juan Manuel . . . . . . . . . . 29161751-M 19.200
Salgado Criado, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51367974-G 19.200
Sauquillo Montero, María . . . . . . . . . . . . . . 52787663-H 19.200
Vela Micheo, María Isabel . . . . . . . . . . . . . . 35778459-G 19.200

Suplentes

1. Roldán González, Cristinta . . . . . . . 35317663-J
2. Company Nájera, Francisco José. 46875048-J

8021 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se revoca
la autorización definitiva de El Paso Merchant Energy
Spain, S.L., para la comercialización de energía eléctrica
y se cancela su inscripción definitiva en la Sección 2.a del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Visto el escrito presentado por El Paso Merchant Energy Spain, S.L.
de fecha 21 de febrero de 2003 por el que solicita «la oportuna revocación
de la autorización otorgada a El Paso Merchant Energy Spain, S.L. para
comercializar electricidad en el territorio español, así como de la corres-
pondiente baja en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados».

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y
Minas de fecha 26 de agosto de 2002, por la que se autoriza definitivamente
a El Paso Merchant Energy Spain, S.L., a ejercer la actividad de comer-
cialización, y se procede a su inscripción definitiva en la Sección 2.a del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, así como el Capítulo I del Título V y el Capítulo III
del Título VIII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.

Considerando el artículo 167 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de El Paso Merchant
Energy Spain, S.L. para la comercialización de energía eléctrica y a cancelar
su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—La Directora General, Carmen Becerril
Martínez.

8022 ORDEN ECO/926/2003, de 18 de marzo, de autorización
a la entidad Metrópolis, Sociedad Anónima, Compañía de
Seguros y Reaseguros, para operar en el ramo de decesos.

La entidad Metropolis, S. A., Compañía Nacional de Seguros y Rea-
seguros inscrita en el Registro administrativo de entidades aseguradoras,
previsto en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de auto-
rización para operar en el ramo de decesos, número 19 de la clasificación
establecida en la disposición adicional primera de la citada Ley de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que Metropolis, S. A., Compañía Nacional de Seguros y Reaseguros
ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 6.3 de la citada Ley
30/1995 y 7 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, aprobado por real decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Autorizar a la entidad Metropolis, S. A. Compañía Nacional de Seguros
y Reaseguros para operar en el ramo de decesos, número 19 de la cla-
sificación establecida en la disposición adicional primera de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden Eco/2489/2002,
de 3 de octubre B.O.E. 10-10-2002), el Secretario de Estado de Economía,
Luis de Guindos Jurado.

Ilmo. Sr. Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.

8023 ORDEN ECO/927/2003, de 25 de marzo, de extinción y con-
siguiente cancelación en el registro administrativo de Enti-
dades Aseguradoras de la entidad Institución Sanitaria
ISO, S. A. (en liquidación).

Por Orden Ministerial de 30 de abril de 2001 se encomendó a la Comi-
sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras la liquidación de la entidad
Institución Sanitaria ISO, S. A. (en liquidación).

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Entidad,
la División de Liquidación de Entidades Aseguradoras del Consorcio de
Compensación de Seguros solicita la extinción y cancelación de la ins-
cripción del Registro administrativo de Entidades Aseguradoras de la enti-
dad Institución Sanitaria ISO, S. A. (en liquidación).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados y demás normativa aplicable.
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En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.5
de la citada Ley 30/1995 y a propuesta de la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones, he resuelto:

Declarar la extinción y consiguiente cancelación en el Registro admi-
nistrativo de Entidades Aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, de la entidad Institución Sanitaria ISO, S. A. (en liquidación)
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley citada.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 11.1. a), 25 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 25 de marzo de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden ECO/2489/2002,
de 3 de octubre B.O.E. 10-10-2002), el Secretario de Estado de Economía,
Luis de Guindos Jurado.

Ilmo. Sr. Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.

8024 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
General de Comercio Exterior, por la que se reconoce la
categoría de entidad colaboradora de la Administración,
en virtud de la Orden de 4 de marzo de 1998, a la Asociación
Española de Empresas de Ingeniería, Consultoría y Ser-
vicios Tecnológicos, TECNIBERIA/ASINCE.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 4 de marzo de 1998, sobre el régimen de colaboración
entre la Administración General del Estado y las Asociaciones de Expor-
tadores, y a propuesta de la Comisión Gestora creada por dicha Orden,
el Secretario General de Comercio Exterior ha resuelto:

Primero: Reconocer a la Asociación Española de Empresas de Inge-
niería, Consultoría y Servicios Tecnológicos, TECNIBERIA/ASINCE, como
entidad colaboradora de la Administración, de acuerdo con lo establecido
en las disposiciones segunda y tercera de la Orden de 4 de marzo de
1998, pudiéndose por tanto acoger a los beneficios que se relacionan en
la disposición quinta de la Orden mencionada y obligándose a su vez al
estricto cumplimiento de todos los términos establecidos en la misma.

Segundo: La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario General, Francisco Utrera
Mora.

8025 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Secretaría
General de Comercio Exterior, por la que se revoca el reco-
nocimiento de la Federación Española de Asociaciones de
Empresas de Ingeniería, Consultoría y Servicios Tecnoló-
gicos, TECNIBERIA, como entidad colaboradora de la Admi-
nistración.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 4 de marzo de 1998, sobre el régimen de colaboración
entre la Administración General del Estado y las Asociaciones de Expor-
tadores, y a propuesta de la Comisión Gestora creada por dicha Orden,
el Secretario General de Comercio Exterior ha resuelto:

Primero: Revocar el reconocimiento como entidad colaboradora de la
Administración, efectuado por Resolución de 3 de diciembre de 1987 (Bo-
letín Oficial del Estado del día 11), de la Federación Española de Aso-

ciaciones de Empresas de Ingeniería, Consultoría y Servicios Tecnológicos,
TECNIBERIA, por disolución de la misma según acuerdo adoptado por
unanimidad, en la reunión de la Asamblea General Extraordinaria de dicha
Federación, de 18 de diciembre de 2002.

Segundo: La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2003.—El Secretario General, Francisco Utrera
Mora.

8026 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se inscribe
al Centro de Formación Ocupacional de Don Benito en
el Registro Especial de Entidades para la Formación de
Instaladores de Gas.

El Centro de Formación Ocupacional de Don Benito ha solicitado, a
través de esta Dirección General, ser inscrita en el Registro Especial de
Entidades para la Formación de Instaladores de Gas, de conformidad con
lo establecido en el Capítulo III de la Instrucción sobre Instaladores Auto-
rizados de Gas y Empresas Instaladoras, aprobada por Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 17 de diciembre de 1985 (B.O.E. de 9 de enero
de 1986).

Vista la solicitud presentada y demás documentación complementaria
y la Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favorable emitido
por la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extre-
madura, ha resuelto:

Inscribir al Centro de Formación Ocupacional de Don Benito, en el
Registro Especial de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas,
existente en esta Dirección General de Política Energética y Minas del
Ministerio de Economía, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El ámbito geográfico territorial de actuación para la impar-
tición de los cursos de instaladores de gas, de categorías IG-I e IG-II a
que se refiere esta inscripción, estará limitado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segunda.—Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la formación
de instaladores de gas que vaya a impartir el Centro de Formación Ocu-
pacional de Don Benito deberá ser autorizado previamente por los Órganos
Territoriales competentes.

Tercera.—El Centro de Formación Ocupacional de Don Benito deberá
presentar anualmente en los Organismos Territoriales competentes y en
la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Eco-
nomía, una memoria de actuaciones de conformidad con lo previsto en
el Capítulo III de la citada Instrucción sobre Instaladores Autorizados
de Gas y Empresas Instaladoras.

Cuarta.—La inscripción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórro-
ga de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la finalización
del mismo.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—La Directora general, Carmen Becerril
Martínez.

8027 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se publica
la relación de subvenciones concedidas en el ejercicio 2002
al amparo de la Orden ECO/2181/2002, de 29 de agosto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo
16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la relación de subvenciones
concedidas en la convocatoria correspondiente al ejercicio 2002 acogidas
a la Orden ECO/2181/2002, de 29 de agosto, por la que se regula la con-
cesión y se procede a la convocatoria para el ejercicio 2002 de subvenciones
a la exploración e investigación geológico-minera y a las actividades mine-
ras de medio ambiente, no energéticas, que se especifican en el Anexo.

Madrid, 28 de marzo de 2003.—La Directora General, Carmen Becerril
Martínez.


